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AUTO INTERLOCUTORIO No. 709 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que el poder allegado por el BANCO DE BOGOTA cumple 

con las exigencias del artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, así las 

cosas, conforme lo dispuesto en el artículo 301 ibidem, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase notificado por conducta concluyente al BANCO DE BOGOTA.  

 

2.-A partir del día siguiente de notificación del presente auto, comienzan a correr los diez (10) 

días de traslado.  

 
NOTIFIQUESE 
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